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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

Mayo 3 de 2024 

 
05001 41 05 008 2024 10134 00 

 

 

Dentro del trámite del INCIDENTE DE DESACATO propuesto por NICOLÁS LÓPEZ 

OSORIO identificado con C.C. 1.037.647.193 en contra de la sociedad PICARDÍAS 

BUSINES FRANCHISING S.A.S. (EN LIQUIDACIÓN) con NIT. 900.372.118-0, se 

tienen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Efectuados los requerimientos previos a la parte accionada, por autos proferidos por 

esta Agencia Judicial los días 18 y 24 de abril respectivamente, mismos que fueron 

efectivamente notificados a la parte accionada a través de los correos electrónicos: 

finanzas@picardias.com.co y presidencia@picardias.com.co, (ver en el expediente - 

05NotificacionPrimerRequerimiento y 07NotificacionSegundoRequerimiento), a la 

fecha, la parte requerida a través de su representante legal, no ha presentado 

pronunciamiento alguno sobre tales requerimientos, ni ha acreditado ante esta 

Agencia Judicial, haber procedido con el cabal cumplimiento de lo ordenado en la 

sentencia de tutela de primera instancia proferida por este juzgado el 18 de marzo 

de 2024 bajo el radicado 008-2024-10134. 

 

De acuerdo con lo anterior, en atención a que, a la fecha se continúa evidenciando la 

RENUENCIA de la sociedad accionada de acatar la orden judicial proferida en sede 

constitucional, en los términos establecidos en la sentencia de tutela de segunda 

instancia previamente referida, persistiendo en su conducta de incumplimiento pese 

a que la orden judicial fue muy clara y concreta al disponer expresamente en sus 

numerales, primero, segundo y tercero lo siguiente: 

 

“PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición invocado en causa propia por 
NICOLÁS LÓPEZ OSORIO identificado con C.C. 1.037.647.193 frente a PICARDÍAS 
BUSINES FRANCHISING S.A.S. con NIT. 900.372.118-0, conforme las consideraciones 
expuestas en la parte motivan de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte accionada PICARDÍAS BUSINES FRANCHISING 
S.A.S. con NIT. 900.372.118-0 que, por intermedio de su representante legal y, en el 
término perentorio de 48 horas hábiles siguientes a la notificación de la presente decisión, 
remita una respuesta completa y de fondo a la parte accionante NICOLÁS LÓPEZ 
OSORIO identificado con C.C. 1.037.647.193, por la petición con Nro. 202430021566 
del 25 de enero de 2024, la cual deberá notificarle a través de los correos electrónicos: 
nicolas.osorio@medellin.qov.co y sebastian.gomezs@medellín.gov.co, enunciados 
para efecto de notificaciones en el escrito de tutela. 
 
TERCERO: Se advierte que la inobservancia de lo aquí impartido generará las sanciones 
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que por desacato impone el art. 52 del Decreto 2591 de 1991 (...)” 

 

Así las cosas, ante la omisión del accionado de cumplir a cabalidad la orden judicial 

impartida, llevando a la accionante a presentar solicitud de incidente de desacato sin 

que se haya resuelto a la fecha su requerimiento, se decide DAR APERTURA 

FORMAL AL INCIDENTE DE DESACATO en contra del señor GERMÁN OSORIO 

RIAÑO identificado con C.C. 79.240.492 en su calidad de Representante Legal de 

la sociedad PICARDÍAS BUSINES FRANCHISING S.A.S. (EN LIQUIDACIÓN) con 

NIT. 900.372.118-0.  

 

Por lo anterior, se ordena comunicarle esta decisión a la accionada, otorgándole el 

término de TRES (3) DÍAS HÁBILES para presentar respuesta y allegar las pruebas 

que tenga en su poder y pretenda hacer valer.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE MEDELLÍN, Antioquia.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DAR APERTURA FORMAL al INCIDENTE DE DESACATO en contra 

del señor GERMÁN OSORIO RIAÑO identificado con C.C. 79.240.492 en su 

calidad de Representante Legal de la sociedad PICARDÍAS BUSINES 

FRANCHISING S.A.S. (EN LIQUIDACIÓN) con NIT. 900.372.118-0, dentro del 

trámite propuesto por NICOLÁS LÓPEZ OSORIO identificado con C.C. 

1.037.647.193, ante el incumplimiento de lo ordenado en la sentencia de tutela de 

primera instancia proferida por este juzgado el 18 de marzo de 2024 bajo el radicado 

008-2024-10134. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión, otorgándole el término de TRES (3) DÍAS 

HÁBILES para presentar respuesta y allegar las pruebas que tenga en su poder y 

pretenda hacer valer. 

 

Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 
POR ESTADOS NRO. 067 CONFORME AL 
ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 06 DE 
MAYO DE 2024 A LAS 8:00 A.M, 
PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga
do-008-municipal-de-pequenas-causas-
laborales-de-medellin-/68 
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